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RESOLUGION EXTERNA No. 7 DE 1998 
(Julio 31) 

Por ia cual se dictan normas sobre el apoyo transitorio de liquidez del Banco de 
4 la República a los establecimientos de crédito. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las 
previstas en el artículo 12 literal a) de la ley 31 de 1992, 

R E S U E L V E :  

Articulo ?o. 
quedarán asi: 

Los siguientes artículos de la Resolución Externa No. 25 de 7995 

"ARTICULO í20. OPERACIONES ACTWAS DURANTE LA VlGENClA DEL 
CONTRATO. Durante el período en el que se estén usando los recursos, el 
estabiecimiento de crédito no podrá aumentar el valor total de sus operaciones 
activas de crédito, contratos de arrendamiento financiero e inversiones con 
ningún tipo de fondos, salvo en los siguientes casos: 

"I. Cuando el aumento corresponda a recursos originados en redescuento de 
entidades oficiales diferentes del Banco de la República. 

"2. Cuando el aumento corresponda a incrementos de la cartera comercial en 
UPAC y la artera hipotecaria para vivienda hasta el monto que resulte de 
aplicar la variación de la corrección monetaria a los saldos de tales operaciones 
en la fecha de entrega de los recursos. 

"Igualmente, no podrá realizar operaciones activas de crédito a favor de sus 
accionistas o administradores o personas relacionadas con unos u otros, 
conforme a las reglas de acumulación previstas en las normas vigentes. No 
obstante, podrán realizarse operaciones por el sistema de tarjetas de crédito 
individualmente con los accionistas o administradores, hasta por la cuantía que 
resulte menor entre el cupo autorizado por la entidad y diez millones de pesos 
($1 0'000.000,00). 

"ARTICULO 220. OPERACIONES ACTIVAS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. Durante el período en que se estén usando los recursos, el 
establecimiento de crédito no podrá aumentar el valor total de sus operaciones 
activas de crédito y de ¡os contratos de arrendamiento financiero con ningún 
tipo de fondos, salvo en los siguientes casos: 

.... . . ., . , .. ,. .. .. . . ,. . . . . .. . . . . . .. . . .. . .. . - . . .. . . . . 



‘I. Cuando el aumento corresponda a recursos originados en redescuento de 
entidades oficiales diferentes del Banco de la Repúbiica. 

”2. Cuando el aumento corresponda a incrementos de la cartera comercial en 
UPAC y la.cartera hipotecaria para vivienda hasta el monto que resulte de 
aplicar la variación de la corrección monetaria a los saldos de tales operaciones 
en la fecha de entrega de los recursos. 

“Igualmente, no podrá realizar operaciones activas de crédito a favor de 
accionistas, administradores o personas relacionadas con unos u otros, 
conforme a las reglas de acumulación previstas en las normas vigentes. No 
obstante, podrán realizarse operaciones por el sistema de tarjetas de crédito, 
individualmente con los accionistas o administradores, hasta por la cuantía que 
resulte menor entre el cupo autorizado por la entidad y diez millones de pesos 
($1 0’000.000,00). 

“Así mismo, el representante legal o los administradores de la entidad no 
podrán proponer a la Asamblea el reparto de utilidades en efectivo durante este 
período.” 

Artículo 20. 
publicación. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los treinta y un (3í) días del mes de julio 
de mil novecientos noventa y ocho (1 998). 

CLAUDIA AGOSTA ECHEVERRíA 
Secretaria (E) 

BR-oma-o 
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RESQLUCION EX’JXRNA No. 8 DE 1998 
(JuIio 3 1) 

Por la cual se dictan medidas para regular la liquidez de la economía. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL EANCQ DE EA REPUBLICA 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las previstas en los 
artículos 371 y 372 de la Constitución Política y 16 literal b) de Ley 3 1 de 1992, 

R E - S U E L V E :  

Articulo lo. El artículo 7 de la Resohción Externa No. 1 de 1994 quedará así: 

“Artículo 70. La compra transitoria de títulos sólo podrá efectuarse mediante 
remates o subastas, a través de sistemas electrónicos u otros mecanismos que 
estime apropiados e1 Banco de la República, por períodos improrrogables hasta de 
quince días calendario.” 

Articuio 30. La presente resohción rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C. a los treinta y un (31) días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y ocho (1998). 

URIDRJOLA CLAUDIA ACOSTA EC A 
Presidente Secretaria (E) 

BR-0.508.0 
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Destinatarios: Oficina Principal, Ministerio be Hacirndz y Crédito Público y Dqammcnto 
‘Nacional de Pianeacion. 

Estimado s señores: 

-4djunto lec remirimoc la Circula- Reglamentaria Yxtrrna UT- 4 8 del 31 de Julio 
de 1998, corruspondiente a medidzs sobre títulos de deuda interna de lac entidadrs 
descentíahzadzs del orden nacional y de la entidaaes trrritonales y s u  civscentralizadzs. 

Esta circular reglamenta la Resolución Externo No. 3 de 1998 de la Jmta Directiva del Banco d: 
la RepU~licz. 

JOSE D.ARIO bR..IBE ESCOB-4R 
Gerrnte Técnico 

P-4TRICIA CORXEA BONLLL-4 
Subgerente Monetaria y de re se^^ 



BANCO DE LA REPmLICA 
4 < 

I”uA.LUNZDAL)TECNXCA 

Hoja 5-  1 

.r Regktmentaria Externa UT- 48 del 31 de julio de 1998 

‘ Qestinatanos: 
r< Planeación 

Oficina Principal, Ministerio de Hacienda y Crkdito Púbiíco y Departamento Nacsoml de 

* 

ASUNTO: 5 TITULOS DE DEUDA I N J R N A  DE LAS ENTIDADES D E S c E k m A S  
DEL ORDEN NACIONAL Y DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS 
DESCENTRALIZADAS. 

El artículo lo .  de la Resolución Externa No.3 de 1998, determinó las condiciones 

financieras a las que deberán sujetarse los títulos en moneda legal colombiana que emitan y 

coloquen las entidades descentralizadas del orden nacional, distintas de las entidades del sistema 

financiero asegurador señaladas en el inciso seagundo del artículo 18 del Decreto 2681 de 1993, y 

las entidades territoriales de que trata el artículo 286 de la Constitución poíitica y sus entidades 

descentralizadas. En el literal b del mencionado artículo estipuía que el Banco de la República 

señalara periódicamente tasas indicativas, las cuales deberán ser tenidas en cuenta por las 

autoridades competentes al momento de autorizar una emisión de títulos. Por tal motivo, la 

presente Circular fija dichas tasas. 

2. TASAS IMDICATIVA4S 1 
Las tasas establecidas como indicativas varían según el plazo del título conforme a la 

siguiente tabla: 

Plazo Tasa máxima de rentabiIidad 

t c 
1 año 

2 años 

DTF + 1-00 

DTF i 1.50 



ANCO. DE LA REPUBLICA 

b"ua"IDm TE-EaCA 

de 1998 ar Reglamentaria Externa UT- 4 8 de¡ 31 de j u l i o  

Destinatarios: Oficuia Principal, Ministeno de Hacienda y Creaito Púbiico y Departamento Nacional de 
Planeación 

. 
5 TITULOS DE DEUDA INTERNA DE LAS ENTIDADES DESCENTRALWAS 

nRnVN NACIONAL Y DE LAS ENTIDADES TERIUTQRIALES Y SUS 
IULIZADAS. 

I 

3 años DTF $- 2.00 

4 años DTF + 2.50 

5 años DTF + 2.75 

6 años DTF + 3.00 

7 años DTF + 3.25 

Hoja 5- 2 

8 años DTF + 3.50 

9. años DTF i- 3.75 

10 años o más DTF + 4.00 

Para efectos del cálculo de estas tasas se debe tomar la tasa DTF certificada para la fecha de su 

colocación, la cual se vxpresa en términos nominales (trimestre anticipado), se le añaden los 

puntos adicionales conespondientes, obteniendo así un resultado en términos nominales 
r 
p (trimestre anticipado), que debe convertirse a su equivalente efectivo anual. 
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BANCO DE LA mPUELICA 

Carta Circufar GT- 229 de Juíio 3l de1998 

Destinatarios: Oficina Pnncipal, Sucursales, Bancos, Corporaciones Financiercs, Corporaciones de -- 
-rihorro y Visienda, Compañías de Financiamiento Comercia!, O;ganicmos 
Coopmativoc de Giado Superior de Carácter Financiero y Supeiintrndencia 
Bancariz. - , -- 

Estimados cefiores: 

Adjunto les rerniUmos lzs Hojas 1-9, 1-10, 1-10-4: 15, 15-4, 16, 16A, 1-23 y 1-24> 
correspondientes a la Circular Reglamentana Externa bT- 49 del 31 de Julio cis 
1998, lac cuales reemplazan la hojas de los mismos núineros de las Circuiares Reglamrntarizc 
LT-27 del 18 dv rriarzo de 1996 y Circular Reglamentaiia bT-77 cis1 11 de agosto de 1997. 
-%SLIT0 7: +30YOC de Liquidez del Banco de la Repüolica a los Estabiecimientos de Crbciito. 

Les recomendamos leer con atención dado que se introducen modiíicaciones importants a los 
mecanismos vigentes. 

JOSE D - M O  URlBE ESCOB-4R 
Gerente Técnico 

PATRICL4 CORREA BOhELA 
Subgvrente hdonetaria y de Rrsrn-zs 
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BANCO DE LA REPUBLICA H o j a l -  3 

Circuiar Reglamentaria Externa UT- $9 del 31 de j u l i o  de1998 

Destinatarios: Oficina Principal, Sucursales, Bancos, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Organismos Cooperativos de Grado 
Superior de Carácter Financiero y Superintendencia Bancaria. 

ASUNTO: 3 APOYOS DE LIQUDEZ DEL BANCO DE L A  REPUBLICA A LOS 
ESTABLXCIMIEhTOS DE CREDITO. 

No obstante, en caso de que el monto utilizado se reduzca por abonos anticipados, éste no podrá 

mcrementarse nuevamente durante el período de utilización, a menos que se produzca una baja adicional de 

depósitos respecto del mvel d e t e m a d o  al inicio de la utilización 

Mientras tenga vigencia la aplicación del encaje mar,$.nal, en el anexo No 1, debrrán incluirse los saldos 

correspondientes a las exigibilidades al cierre de junio de 1096. 

13.5 Plazo y utilización máxlma 

El procedimiento ordinario de acceso a los recursos del Banco, sólo podrá ser utilizado hasta por 

noventa días calendario drntro de un año calendario, y los recursos sólo podrán mantenerse cada vez POT 

periodos máximos hasta de treinta (30) días calendano, sin que haya lugar a prórrogas. 

Para acceder nuevamente a este procedimiento dui-ante el año calendano correspondiente deberá transcurrir 

entre el Último apoyo utilizado y la nueva solicitud de recursos un número de días no inferior al plazo de la 

hkma utilización cuando ésta haya sido superior a quince (15) días calendano. 

13.6 Restricciones y control 

Luego del ingreso al procedimiento ordinario, la Unidad Técnica de la Subgerencia Monetaria y 

de Reservas del Banco de la República procederá a comprobar las causas que llevaron a la entidad a 

utilizar los recursos (-nexo 1) y a efectuar su srguimiento. Con tal objeto, mientras la entidad se encuentre 

util;zando los recursos, el establecimiento de crédito no podrá aumentar el valor total de SUS operaciones 

activas de crédito, ni de sus contratos de arrendamiento financiero, ni de sus inversiones con nin-@n t i p  de 

+Y 
E s t a  hoja reemplaza la h o j a  1-9 ae l a  Ci rc i l l a r  Reglamentz-ia UT-77 d e l  11 de 
agosto  de 1997. - 6- 7 
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BANCO DE LA I¿EPUBLICA Hojal- 10 

Destinatarios: Oficina Principal, Sucursales, Bancos, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Organismos Cooperativos de Grado 
Superior de Carácter Financiero y Superintendencia Bancaria. 

ASUNTO: 3 APOYOS DE LIQUIDEZ DEL BANCO DE LA REPUBLICA A LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO. 

fondos, respecto del nivel que registre en la fecha del desembolso de los recursos. No obstante, para la 

cartem de créditos comercral en WAC y la cartera de créditos hipotecaria paro. vivienda no se tendrán en 

cuenta, para efectos del control, los aumentos de la cartera mencionada hasta por un monto equivalente al 

que resulte de aplicar la variación porcentual de la corrección monetaria ocurrida entre la fecha del 

desembolso de los recursos y la  fecha respectiva de control. Adicionalmente se excluye el aumento en las 

colocaciones originadas en operaciones de redescuento con entidades oficiales diferentes al Banco de la 

República. 

Así mismo, mientras la entidad se encuentre utilizando los recursos, el exablicimiento de crédito no podrá 

realizar operaciones activas de crédito a favor de sus accionistas o admúiistiadores o personas relacionadas 

con unos y otros, conforme con las reglas de acumulación previstas en las normas vigentes. Sin embargo, se 

excluye el aumento en las colocaciones derivadas de las tajetas de crédrto conforme con el artículo 12 de la 

Resolución N o  25. 

Con tal propósito, la entidad deberá enviar, mientras se encuentre utilizando los recursos y con periodicidad 

semanal, a más tardar el miércoles de la semana siguiente, un informe, certificado por el Revisor Fiscal, con 

las cifras diarias que se mencionan a continuación: a) las relacionadas en el Anexo No 3; b) la relación de las 

operaciones activas de crédito que haya realizado con sus accionistas, administradores y personas 

relacionadas con unos y otros; c) la relación de las operaciones realizadas a través del sistema de tarJetas de 

crédito con los accionistas y administradores, especificando el cupo autorizado; y d) la relación de la 

recuperación de cartera de créditos y vencimientos de captaciones, por tipo de exigibilidad, así como lo 

proyectado hasta la Íiiaiización de los apoyos de liquidez. 

E s t i  h o j a  ree-lsza la h o j a  1-10 de la C i r c c l a r  Reglamentaria UT-27 de l  18 de 
m a r z o  de 1 9 9 6 .  P -7- 



BANCO DE LA REPUBLICA . B o j a l -  10 A 

- -40 

Circular Reglamentaria Exqerna UT- 4 9 del 3 I de j u l i o  de 1998 

Destinatarios: . Oficina Principal, Sucursales, Bancos, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Organismos Cooperativos de Grado 
Superior de Carácter Financiero y Superintendencia Bancaria. 

ASUT\'TO: 3 APOYOS DE LIQUIDEZ DEL BANCO DE LA REPUBLICA A LOS 
ESTABLECWIIEhTOS DE CREDITO. 

1.3.7 Transición al procedimiento especial 

Si durante el hemp0 en el cual se estén usando los recursos, sobretiene un hecho que detemhx que 

el establecimiento de crédito no está en capacidad de devolver los recursos dentro del plazo mkimo de 

treinta días comunes contados a partir de la fecha de la solicitud esté solo podrá continuar con el uso de los 

recursos recibidos si hace transición al procedimiento especial. Para el efecto, el establecimiento drberá 

observar lo establecido en el Utículo 14 de la Resolución No 25. 

i -e- 

l I 



BANCO DE LA REPUBLICA Hoja 1 --15 

Circular Reglamentaria Exierna UT- 4 9 del 3 1 de j u l i o  de 1998 

Destinatarios: . Oficina Principai, Sucursales, Bancos, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Organismos Cooperativos de Grado 
Superior de Chcter Financiero y Superintendencia Bancaria. 

ASUNTO: 3 APOYOS DE LIQUIDEZ DEL BANCO DE L A  REPUBLICA A LOS 
ESTABLECWLDEhTOS DE CREDJTO. 

No obstante, en caso de que el monto utilizado se reduzca por abonos anticipados, éste no podrá 

incrementarse nuevamente durante el pm'odo de utilización, a menos que se produzca una perdida adicional 

de liquidez respecto del nivel determinado al inicio de la utilización. 

1.4.4 Piazo 

El procedimiento especial de acceso a los recursos del Banco sólo podrá ser utilizado hasta por 

ciento ochenta días calendario dentro de un año calendario, , sin que haya lugar a prórrogas. Para acceder 

nuevamente a este procedimiento deberán transcurrir entre dichas utilizaciones un plazo no d e r i o ?  a 12 

meses. 

1.4.5 Restricciones y control 

Luego del ingreso al procedimiento especial, la Unidad Técnica dr la Subgerencia Monetaria y de 

Reservas del Banco de la República procederá a comprobar las causas que llevaron a la entidad a utilizar los 

recursos y a eÍectuar su seguimiento. Con tal objeto, mientras la entidad se encuentre u~lizando 10s recursos, 

el establecimiento de crédito no podrá aumentar el valor total de sus operaciones activas de crédito, ni de sus 

contratos de arrendamiento financiero, con ningún tipo de fondos, respecto del nivel que registre en la fecha 

del desembolso de los recursos. No obstante, para la cartera de créditos comercial en UPAC y la cartera de 

créditos hipotecaria para vivienda no se tendrán en cuenta, para efectos del control, los aumentos de la 

cartera mencionada hasta por un monto equivalente al que resulte de aplicar la variación porcentual de la 

corrección monetaria ocurrida entre la Íecha del desembolso de los recursos y la fecha respectiva de control. 

-9- 
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BANCO DE LA REPUBLICA E l o j a l - 1 5  24 

&;y*w 

Circular Reglamentaria Externa UT- 49 de1 31 de j u l i o  de 1998 

Destinatarios: Oñcina Principal, Sucursales, Bancos, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Organismos Cooperativos de Grado 
Superior de Carácter Financiero y Superintendencia Bancaria. 

ASUKTO: 3 APOYOS DE LIQUIDEZ DEL BANCO DE LA REPUBLICA A LOS 
ESTABLECIhZEhTOS DE CREDITO. 

Adicionalmente se excluye el aumento en las colocaciones originadas en operaciones de redescuento con 

entidades oficiales diferentes al Banco de la República. 

Así mismo, mientras la entidad se encuentre utilizando los recursos, el establecimicnto de crédito no podrá 

realizar operaciones activas de crédito a favor de sus accionistas o adrmnistradores o personas relacionadas 

con unos y otros, conforme con las reglas de acumulación previstas en las normas vigentes. Sin embargo, se 

excluye el aumento en las colocaciones derivadas de las tajetas de crédito conforme con el articulo 22 de la 

Resolución No 25. 

Igualmente, el representante legal o los administradores de la entidad no podrán proponer a la asamblea de 

accionistas el reparto de utilidades en eÍectivo durante ese período. 

-10- 



BANCO DE LA REPUBLICA H 0 j a 1 - 1 6  

Circular Reglamentaria Ex?enna UT- 4 9 del 3 I de j u l i o  de  1998 

Destinatarios: Oficina Principal, Sucursales, Bancos, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Organismos Cooperativos de Grado 
Superior de Carácter Financiero y Superintendencia Bancaria. 

ASUNTO: 3 APOYOS DE LIQUIDEZ DEI, BANCO DE L A  REPUBLICA A LOS 
ESTABLECIhXEhTOS DE CREDXTO. 

Con tal propósito, la entidad deberá enviar, mientras se encuentre u t i lmdo los recursos y con periodicidad 

semanal, a más tardar el mikcoles de la semana siguiente, un informe, certificado por el Rrvisor Fiscal, con 

las cifras diarias que se mencionan a continuación: a) las relacionadas en el Anexo No 2; b) la relación de las 

operaciones activas de crédito que haya realizado con sus accionistas, administradores y personas 

relacionadas con mos y otros; G) la relación de las operaciones realizadas a través del sistema de wetas  de 

crédito con los accionistas y administradores, especificando el cupo autorizado; y d) la relación de la 

recuperación de cartera de créditos y vencimientos de captaciones, por tipo de exigibilidad, así como lo 

proyectado hasta la  finalización de los apoyos de liquidez. 

1.5 PROCEDlMIEhTO OPER4WO 

L a  utilización de los apoyos ordinario y especial de liquidez establecidos por la Junta Directiva 

del Banco mediante las Resoluciones Externas NO25 del 31 de octubre de 1995 y 8 del 10 de julio de 

1997, se realizará previa presentación de la solicitud al Gerente General, con copia a 12 Unidad Técnica de 

la Subgerencia Monetaria y de Reservas; y m a  vez se cumpla con los procedimientos establecidoi por 

esta Circular Reglamentaria, mediante el descuento o redescuento de títulos-valores provenientes de 

operaciones de cartera o de aquellos titulos-valores provenientes de inversiones financieras a través del 

Departamento de Líneas Externas y Cartera. 

P 

1.5.1 Desembolso de 10s Recursos 

El Departamento de Líneas Externas f Cartera iramitará el abono de los recursos en la cuenta 

corriente del establecimiento de crédito, previo el recibo y revisión de los títulos-Tralores presentados para 

su descuento o redescuento, 

Esta h o j a  reemplaza la h o j a  1-16 de la CircQlar Reglamentaria UT-77 d e l  11 de 
Agosto de 1 9 9 7 .  
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B M C O  DE LA  REPUBLICA E o j a i - 1 6  A 

Destinatarios: Oficina Principal, Sucursales, Bancos, Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Organismos Cooperativos de G-íado 
Simpenor de Carácter Financiero y Superintendencia Bancaria. 

ASUNTO: 3 APOYOS DE LIQUIDEZ DEL BANCO DE L A  REPUBLICA A LOS 
ESTABLECXMIEhTOS DE CTIEDITO. 

,... 

Tratándose de las compañías de financiamiento comercial que hagan uso del descuento o redescuento de 

títulos admisibles de establecimientos bancarios o corporaciones de ahorro y vivienda, el Departamento de 

Líneas Externas y Cartera tramitará el abono de los recursos en la cuenta comente de la respectiva 

compañía de financiamiento comercial conforme a lo autorizado por parte de la entidad intermediaria. 

Iqalmente, cuando los títulos-valores sean presentados en una sucursal del Banco, ésta remitirá la 

relación de los títulos-valores provenientes de operaciones de cartera al Departamento de Líneas Externas 

y Cartera, previa verificación de los requisitos a que se refiere el aparte 1.5.2.1 de esta Reglamentación, 

salvo lo establecido en el numeral 3), pues la certificación de la calidad de los títulos será presentada en 

Santa Fé de Bogotá al Departamento 

E s t a  h o j o  reemplaza 1 
Agosto de 1997.  

t 7-16A de la Circu lar  Reglamentaria UT-77 ar 

-12- 
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Circular Reg lamentar ia  Externa UT- 49 del 31 de julio de 1998 
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n . .  . 
BANCO DE LA REPUBLICA 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, Superintendencia 
de Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Sociedades de 
Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades Administradoras de Fondos 
de Pensiones y Cesantías, Sociedades Administradoras del Regimen Pensional de Prima Media, 
Dirección del Tesoro Nacional y Entidades Públicas. 

Estimados señores: 

Adjunto a la presente estamos enviando la Circular Reglamentaria Externa UOM- 
de Julio 31 de 1998, la cual reemplaza las hojas 3.16,3.36, 3.37 y 3.38 

de la Circular Reglamentaria UOM- 45 de Julio 6 de 1.998 del Asunto 3 del Manual 
de la Unidad de Operaciones de Mercado, correspondiente a la reglamentación de 
Operaciones de Expansión Monetaria. 

50 

Les recomendamos leerla con atención, dado que se introducen modificaciones 
importantes a los mecanismos vigentes. 

Cordialmente, 

-k-==?- 
JOSE D.ARIO URTBE ESCOBAR 

Gerente Tecnico. 
PATRICIA CORREA BONLLLA 
Subgerente Monetaria y de Reservas 
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Hoja3. 16 

CircularReglamentariaExterna UOM - 50  de Juiio 31 de 1.098 

Destina&os : Oficina Pnncipal y Sucursales, Boisas de Valores, Superintendencia Bancaria, 
Superintendencia de Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, 
Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de 
Financiamiento Comercial, Sociedades de Fiduciarias, Sociedades Administradoras de 
Pensiones, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantias, Sociedades 
Administradoras del Régimen Pensional de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional y 
Entidades Públicas. 

ASUNTO 3 : OPERACIONES DE EXPANSION MONETARIA 

a) Encabezado de la relación: " Solicitamos el reporto de las obligaciones 
relacionadas a continuación y al ser aceptadas queda el Banco de la 
República autorizado para cargarnos su valor en nuestras cuentas de 
depósitos disponibles, al vencimiento de la operación. Queda así mismo, 
facuitado el Banco de la República para cargar en cuenta las cuotas de 
amortización pactadas y los intereses cuando hubiere lugaY. 

b) Datos de la relación: Nombre de la entidad, fecha de presentación, 
número del pagaré, NIT y nombre del -deudor, valor incoluto de la 
obligación, fecha de suscripción y fecha del p r ó ~ o  'vencimiento de 
capital. 

En el disquete además de la información anteeor, se debe incluir el plan 
de. amortización sin exceder de veinticuatro (24) cuotas, caso en el cual en 
la Última de éstas se registrará la diferencia de las cuotas por cancelar de 
ahí en adelante. 

c> La relación deberá estar ordenada por fechas de vencimiento y por el 
nhnero del pagaré con subtotales a .este nivel. 

n {E- 

Esta hoja reernpiaza la Hoja 3.16de ia Circular Regiamentana Externa UOM- 45 de JuIio 6 de 1.998. 
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Hoja 3 . 3 6  

I .  CircuiarRegiamentariaExtema UOM - 50 de Juiici 3 1  de 1.998 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursaies, 'Boisac de Valores, Superintendencia Bancaria, 
Superintendencia de Vaiores, Comisionistas de Boisc Establecimientos Bakarios, 
Corpy-aciones Financieras, Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de 
Financiamiento Comercial, Sociedades de Fiduciarias, Sociedades Administradoras de 
Pensiones, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades 
Administradoras del Régimen Pensional de Prima Medizo Dirección del Tesoro Nacional y 
Entidades Públicas. CI 

ASUNTO 3 : OPERACIONES DE EXPANSION MONETARIA 

del plazo estipulado, implicarán para la respectiva entidad el no poder 
participar en los tres siguientes días hábiles en que se realicen operaciones 
rep0 y en las dos siguientes subastas de compras de f~ t ivas .  

Cuando una entidad incumpla sus obligaciones por concepto de la 
operación de reventa de los títulos, el Banco de la República le rechazará 
las ofertas para operaciones de expansión monetaria por el 
término de 90 días calendario, contados a partir de la fecha del 
incumplimiento. En este evento, el Banco mantendrá la propiedad de los 
derechos transferidos y/o de los títulos recibidos. 

12. C0NH)IC:IQ)NES ESPECIALES P.ARA LAS OPERACIONES DE 
EXPANSION MONETARIA A TRAVES DE EtEPOS A P L U O S  
ENTRE 1 Y 15 DkAS CALENDWO 

12.1 Efectuadas por Mecanismos Electránicos de Transacción 

Se mantienen las condiciones descritas en el numeral 5.1 de esta 
circular. 

Esta hoja reemplaza ia Hoja 3.26 de la Circular Reglamentaria Externa UOM- 43 de Julio 6 de 1 .%%. 
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BANCO DE LA REPUBLICA 
MANUAL UNIDAD DE OPERACIONES DE MERCADO ri 
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.Hoja 3.3 7 

Circular Reglamentaria Externa UOM - 50 de Julio 31 de 1.998 

Destinatarios : Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, 
Superintendencia de Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecimientos Bancarios, 
Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro - y Vivienda, Compañías de 
Finan6iamiento Comercial, Sociedades de Fiduciarias, Sociedades Adminismdom-. de 
Pensiones, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades 
Administradoras del Régimen PensionaI de Prima Media, Dirección del Tesoro Nacional y 
Entidades Púbiicas. 

ASUNTO 3 : OPERACIONES DE EXPANSION MONETARIA 

12.2 Efectuadas por  medio del SEBRA 

A) El Banco de la República anunciará su intervenciónporlos 
medios descritos en el numeral 4. de esta Circular, fijando las 
condiciones financieras a las cuales está dispuesto a reaiizar fa 
operación. 

b) .El día en que el Banco haya anunciado su intervención mediante 
operaciones Rep0 con títulos valores provenientes de operaciones 
de castera, las ofertas con un plazo de 15 días deberán ser 
presentadas en el horario entre las 1O:OO a.m. y las 11 :O0 a.m. y las 
que se realicen con ui plazo de 7 días, entre las 11:OOa.m y las 12: 
O 0  m. 

c) Para las operaciones de Rep0 con títulos valores diferentes de 
operaciones de cartera, el horario para la presentación de las ofertas 
será entre las 11:OO a.m. y las 13:OO M. del día en que se haya 
anunciado la intervención por parte del Banco. S i n  embargo, en los 
días en que el Banco realice subastas de rep0 con titulos 
provenientes de cartera, las subastas con títulos diferentes de 
operaciones de cartera, se realizarin entre las 2:OO p.m. y las 3:OO 
p-m. 

Esta hoja reemplaza la Soja 3 2 7  de la Circular Reglamentaria Externa UOM- 45 de Juiio 6 de 1.998. 
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B U C O  DE EA  REPWLICA 
o i%AfKJkL UMaAD DE OPERACIOIGS DE MERCADO 

*. 0 .. " Hoja 3.38 

Circular Reglamentaha Externa UOM - 50  de Jutio 31 de 1.098 

Lirstinatarios : Oficina Principal y Sucursales, Bolsas de Valores, Superintendencia Bancaria, 
Superintendencia de Valores, Comisionistas de Boisa, Establecimientos Bancanos, 
Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahono y Vivienda, Compañías de 
Finariciamiento Comercial, Sociedades de Fiduciarias, Sociedades Adminicmdom de 
Pensiones, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades 
Administradoras del Regimen Pensional de h a  Medía, Dirección del Tesoro Nacional y 
Entidades Públicas. 

ASUNTO 3 :: OPERACIONES DE EXPANSION MONETARIA 

d) El Banco anunciará los resultados de cada subasta media hora 
después de su respectivo cierre. 

e) En caso de que el Banco de la República lo considere necesario, 
en los días diferentes al último día bancario de cada mes, podrá 
realizar una seam& intervención en la misma fecha, la cual se 
anunciará por los medios ya descritos a la 1:00 PM. L a s  ofertas 
se recibirán entre las 2:00 PM y las 3 :OO PM y su resultado se 
anunciará a las 3 :3 O FM. 

Esta hoja reempiaza la Hoja 3.38de la Circular Regimentaria Externa UOM- 45 de Julio 6 de 1.998. 
Y 
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